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SERVICIO DE PLANEAMIENTO

Y DESARROLLO URBANÍSTICO

Expte.: 28/2017 PTO
AB

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada  el 28 de septiembre de 2018 y 
previos trámites oportunos, se aprobó definitivamente la Modificación Puntual 39 del Texto 
Refundido del PGOU, relativa a la catalogación del inmueble de propiedad municipal 
conocido como Antiguo Hotel Triana, correspondiente a la finca identificada como calle Clara 
Jesús Montero nº 26-30 y calle Manuel Arellano nº2-4.

El objeto de dicha modificación es el de elevar el nivel de protección del edificio, que 
pasa a tener un nivel de protección parcial en grado “C”, debiéndose destacar por otra parte, 
que el  mismo está incluido como bien de catalogación general en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz .

Posteriormente, se ha detectado un error material en el documento de aprobación 
definitiva  toda vez que el ordinal del Catálogo Periférico del PGOU con el que se ha añadido 
el Hotel Triana es el C.P.119, lo cual no es correcto pues el correspondiente debe ser el 
C.P.116, sin que ello, no obstante, incida en el resto del contenido del acuerdo adoptado o en 
otros elementos determinantes de la validez del mismo.

A tales efectos debemos tener en cuenta que el Art.109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, establece expresamente que:

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus acto.

Consecuentemente, dado el carácter  material o de hecho  del error  producido en el 
acuerdo de aprobación definitiva expuesto, procede salvo mejor criterio elevar propuesta al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno a fin de que se rectifique el mismo, en el sentido de entender que 
el ordinal del Catálogo Periférico que le corresponde al Antiguo Hotel Triana es el C.P. 116 
en lugar del C.P. 119, manteniéndose íntegramente el resto del documento en cuestión.
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El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada el 21 de 
noviembre de 2018, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la rectificación del error 
material producido en el documento correspondiente a la aprobación definitiva de la  
Modificación Puntual 39 del TR del PGOU, relativa a la Catalogación de Antiguo Hotel 
Triana, en virtud de lo cual el Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo que suscribe 
tiene a bien proponer a V.E. la adopción del siguiente:

ACUERDOS

ÚNICO: Rectificar el error material padecido en el documento correspondiente a la 
aprobación definitiva de la Modificación Puntual  39 del Texto Refundido  del PGOU relativa 
a la catalogación de Antiguo Hotel Triana, en el sentido de entender que el ordinal del 
Catálogo Periférico que corresponde a este inmueble es el C.P. 116 en lugar del C.P. 119, 
manteniéndose íntegramente el resto del documento en cuestión

En Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO,
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Antonio Muñoz Martínez.
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1.  ANTECEDENTES. 

2.  FUNDAMENTOS. 

3.  OBJETO Y MOTIVACIÓN. 

4.  JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA ALTERACIÓN DEL 
PLAN. 

�

5.  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

6.  EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD. 

7. ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO E INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD.  

8.  MEMORIA DE VIABILIDAD ECONOMICA. 

9.  FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

10.  DOCUMENTACIÓN. 

11.  RESUMEN EJECUTIVO. 
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1. ANTECEDENTES

 La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla fue aprobada 

definitivamente por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 19 de julio de 

2006. 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 15 de marzo de 2007 aprobó el Texto 

Refundido del Plan General, con el que se daba cumplimiento a lo exigido en la Resolución de la 

Consejería de Obras Públicas. Dicho Plan General integró junto a su Catálogo Complementario un 

Catálogo Periférico que engloba elementos arquitectónicos protegidos del territorio municipal exterior al 

Conjunto Histórico, localizados en el plano de ordenación general o.g.12 “Catalogaciones 

Arquitectónicas y Espacios Urbanos incorporados por el Plan General”, así como en el plano de 

ordenación estructural o.e.10 “Protección Especial: Ámbitos y elementos con valores singulares”,  plano 

éste último donde se establecen las catalogaciones que forman parte de la ordenación estructural (“A”, 

Protección Integral; “B” Protección Global) y las que no (“C”, Protección Parcial Grado 1; “D”, 

Protección Parcial Grado 2). 

2. FUNDAMENTO

 La presente modificación tiene como fundamento la Disposición Adicional Sexta de la Ley 

14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía (LPHA), que establece en su punto segundo que:  

 “Los bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y los elementos de los mismos de 

piedra, yeso, madera, forja, fundición, cerámica, azulejería y vidrio en los términos del artículo 2 de esta 

Ley que se encuentren en posesión de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades 

locales y las universidades quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 

como bienes de catalogación general”. 

 Se trata de un mandato de ley, por tanto, imperativo desde el momento mismo de su entrada en 

vigor; si bien es cierto que restringe su aplicación a aquellos bienes a los que alcance el ámbito de 

aplicación de la citada Ley, delimitado en su artículo 2:  

 “La presente Ley es de aplicación al Patrimonio Histórico Andaluz, que se compone de todos los 

bienes de la cultura, materiales e inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un 
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interés artístico, histórico, arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico o industrial para 

la Comunidad Autónoma, incluidas las particularidades lingüísticas”. 

  

3. OBJETO Y MOTIVACIÓN

Al antiguo Hotel Triana se le inició expediente de declaración de monumento histórico-artístico 

(Resolución de 22 de enero de 1982) y, con posterioridad, un procedimiento para su inscripción con 

carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (Resolución de 21 de 

noviembre de 1994). Sin embargo, finalmente, ha sido incluido como bien de catalogación general por 

la vía de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 14/2007. 

Desde el ámbito competencial del Ayuntamiento de Sevilla, la primera consecuencia a destacar es 

la contenida en el artículo 30.1 LPHA, donde se establece la obligación de adecuar el planeamiento 

urbanístico a las necesidades de protección de tales bienes: dicha obligación se refiere a los bienes 

pertenecientes al Patrimonio Histórico Andaluz de titularidad municipal que aún no se encuentren 

protegidos por instrumento de planeamiento alguno, es decir, convenientemente catalogados desde el 

punto de vista urbanístico.

A la luz de estas consideraciones generales, se propone el siguiente nivel de protección al 

inmueble, con las condiciones particulares y valores específicos reflejados en su ficha individualizada: 

Protección Parcial Grado 1 “C”, por sus características arquitectónicas originales, su pertenencia a 

tipologías protegibles y su significación en la historia de la ciudad. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA ELEGIDA PARA LA ALTERACIÓN DEL PLAN 

 La ley de Ordenación Urbanística de Andalucía regula en su artículo 36 el régimen de 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, disponiendo que la 

innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo 

mediante su revisión o modificación. 

 Los artículos 37 y 38 de la citada norma definen ambos conceptos; de la revisión se efectúa una 

definición expresa, entendiéndose por tal la alteración integral de la ordenación y en todo caso la 

alteración sustancial de la ordenación estructural. La modificación, definida con carácter residual, será 

toda alteración de la ordenación establecida por los instrumentos que no constituya revisión, y podrá 

tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y justificadamente. 

 Por otra parte, el artículo 16 de la citada Ley define el objeto de los catálogos como 

complemento de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento, relativos a la conservación, 

protección o mejora del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico, 

conteniendo la relación detallada y la identificación precisa de los bienes o espacios que por su valor, 

hayan de ser objeto de una especial protección, pudiendo formar parte de dichos instrumentos. 

 El inmueble objeto de esta modificación se encuentra fuera del Conjunto Histórico, por lo que la 

adecuación del planeamiento se justifica mediante la incorporación correspondiente al Catálogo 

Periférico del Plan General. 

�

5.  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

�

 El art. 40 de la Ley 7/2007, de 9 de junio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

establece de manera pormenorizada qué documentos de planeamiento deben someterse a evaluación 

ambiental estratégica, distinguiendo entre los que deben someterse a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria y simplificada. En concreto, en el apartado 3 b) de dicho artículo, y en relación a las 

modificaciones que afecten a la ordenación pormenorizada, tal es el caso que nos ocupa, se establece 

que deberán someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada las siguientes: 

 - Las que posibiliten la implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos 

 deban someterse a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con el Anexo I 

 de la Ley 

 - Las que afecten al suelo no urbanizable 

 - Las que afecten a elementos o espacios que, aun no teniendo carácter estructural, 

 requieran especial protección por su valor natural o paisajístico 

 - Las que alteren el uso en ámbitos o parcelas de suelo urbano que no lleguen a  constituir 

 una zona o sector  

 El objeto de la Modificación Puntual objeto de este documento de planeamiento es asignarle un 

nivel de protección parcial en grado 1 “C” a un inmueble propiedad del Ayuntamiento que dispone de 

valores artísticos y arquitectónicos para su catalogación, en cumplimiento de la Disposición Adicional 

Sexta de la LPHA, no suponiendo la implantación de nuevos usos. Tampoco afecta al suelo no 
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urbanizable ni a espacios que requieran de una especial protección por lo que debemos concluir que, 

en el caso que nos ocupa, y en aplicación de lo contenido en el citado art. 40 de la Ley 7/2007, no 

procede someter esta Modificación Puntual a evaluación ambiental estratégica. 

6. EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD

Introducción  

 El art. 35 de la Ley 33/2011 de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece el deber de 

las administraciones públicas de someter a evaluación del impacto en salud, (en adelante EIS) las 

normas, planes, programas y proyectos que pueden tener un impacto significativo en la salud, en los 

términos previstos en la Ley. 

 En igual sentido, la Ley 16/2011 de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía (en 

adelante LSPA), regula en su Capítulo V la EIS, determinando las actuaciones que necesariamente 

deben someterse a dicho procedimiento y que en cuanto a los instrumentos de planeamiento son las 

siguientes (Art. 56): 

 - Los instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 

 - Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas   

  socialmente desfavorecidas. 

 - Los instrumentos de planeamiento de desarrollo con especial incidencia en la salud  

  determinados así por la Consejería competente en materia de salud. 

 La Ley prevé que reglamentariamente se establezcan los contenidos y metodologías para la EIS 

en cada uno de los supuestos contemplados en la misma, aprobándose a tal efecto el Decreto 

169/2014 de 9 de diciembre por el que se establece el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la 

Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que entró en vigor el 16 de junio de 2015. Dado que 

esta Modificación del PGOU constituye una innovación del mismo, el presente documento se somete a 

evaluación del impacto en salud, a los efectos de valorar los posibles efectos, tanto positivos como 

negativos, que el mismo pudiera tener sobre la salud de la población. 

 Objeto de la modificación

 El objeto del presente documento es asignar un nivel de Protección Parcial en Grado 1  “C”, al 

siguiente inmueble de titularidad municipal en aplicación de la Disposición Adicional Sexta de la LPHA. 

- Antiguo Hotel Triana (Clara de Jesús Montero, 26-30 / Manuel Arellano, 2-4.) 

 Situación de Partida y Objetivo final. 

 El Plan General recoge en el Catálogo Periférico aquellos elementos arquitectónicos protegidos 

localizados en el territorio municipal exterior al Conjunto Histórico. 

 El objetivo final es la inclusión dentro del Catalogo Periférico del elemento anteriormente citado, 

identificándolo con la siguiente etiqueta CP116,  . 

 Encuadre Territorial.

 El elemento que ahora se incorpora al Catalogo Periférico se encuentran en el Distrito Triana de 

la ciudad. 

Descripción de la población afectada.

 El Distrito de Triana ocupa una superficie de 9,38 Km2,  con una población de 48.948 habitantes 

a fecha de 1 de enero de 2016, con una densidad de 5.218,34 Hab/km2, siendo esta muy baja debido a 

la inclusión de la Isla de la Cartuja. (Fuente: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. Servicio de Estadística. Padrón Municipal de 

habitantes).

  

 La modificación que se plantea con la catalogación del inmueble anteriormente mencionado no 

influye en el posible aumento o disminución de la población del Distritos Triana. 
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Participación Ciudadana. 

 Dado que la modificación, por su nula afección en el sistema de equipamiento, no afecta a la 

población cercana, no se estiman procedentes procesos de consulta y participación ciudadana 

extraordinarios a los legalmente establecidos.  

No obstante, conforme a lo establecido en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, Ley 19/2013 de 9 

de diciembre y Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, el documento será sometido al 

trámite de información pública correspondiente, que será articulado mediante la inserción de anuncios 

en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios locales, en los tablones de anuncios del 

municipio y en la página web de la Gerencia de Urbanismo, donde, además podrá consultarse el 

documento. 

Incidencia de la Modificación Puntual en cuestiones relacionadas con la salud.

 La innovación que se plantea es asignarle un nivel de protección parcial grado 1 “C” al Antiguo 

Hotel Triana, de titularidad municipal, en cumplimiento de la Disposición Adicional Sexta de la LPHA, 

reconociendo de esta manera los valores artístico, arquitectónicos y culturales que posee.  

 El contenido de la Modificación Puntual no afecta a los espacios libres, ni a los equipamientos, 

igualmente no incide sobre el perfil medio ambiental del entorno (ruido, contaminación de suelos o aire, 

etc.…), ni sobre la movilidad y accesibilidad peatonal o del transporte público, ni sobre ninguna otra 

cuestión relacionada con la salud de la población.  

Análisis preliminar.

�

 Dado el contenido de la Modificación Puntual, debemos indicar que no se aprecian efectos 

significativos sobre la salud de la población afectada. 

Conclusión. 

  

 La Modificación Puntual no modifica las condiciones generales de la zona donde se encuentra 

el inmueble a catalogar, no siendo previsibles, dado su limitado alcance, efectos significativos sobre la 

salud de las personas.  

 No se estima necesaria la adopción de medidas adicionales.  

7. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO E INFORME DE SOSTENIBILIDAD. 

 La LOUA en su artículo 19.3 recoge que: 

 “En función de la naturaleza de las determinaciones del instrumento de planeamiento sobre 

previsiones de programación y gestión, contendrá un estudio económico-financiero que incluirá 

una evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, así como un informe de 

sostenibilidad económica……” 
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 Por otro lado, el RDL. 7/2015, de 30 de octubre, por el se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, en el artículo 22.4 exige, dentro de la documentación que debe 

incluirse en los instrumentos de ordenación, un informe de sostenibilidad económica para todas 

aquellas actuaciones de transformación urbanística. El propio Texto Refundido en su artículo 7.1 define 

las actuaciones de transformación urbanística: 

  “A efectos de esta ley, se entiende por actuaciones de transformación urbanística: 

 a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen: 

  1) Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la  

   situación de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las   

   correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas  

   aptas para la edificación o uso independiente y conectadas funcionalmente con la 

   red de los servicios exigidos por la ordenación territorial y urbanística.  

  2) Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de  

   suelo urbanizado, en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior. 

 b) Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que tengan por objeto  

  incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para ajustar su  

  proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la 

  ordenación urbanística a una o mas parcelas del ámbito y no requieran la reforma o  

  renovación de la urbanización de este” 

 La presente modificación, al tener como objeto la catalogación de un inmueble, no supone 

ninguna implicación en la programación y gestión del Plan General. 

 Igualmente, el contenido de la modificación no puede considerarse una transformación 

urbanística dado que no implica obras de urbanización, ya sea nueva o reforma de la existente, así 

como no es una actuación que pretenda incrementar las dotaciones para ajustar la proporción en 

relación a una mayor edificabilidad. 

 Por todo ello, se considera que no es necesario la redacción de un estudio económico-

financiero. 

 En relación con el Informe de Sostenibilidad Económica de la modificación se debe añadir que, 

el reconocimiento de unos valores arquitectónicos y, por lo tanto, la catalogación, no  repercute en la 

Hacienda Municipal, dado que los costes de conservación de dichos inmuebles están ya asumidos por 

los servicios municipales. 

8. MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA.

  El R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, en el artículo 22.5 establece que: 

“La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 

transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegura su viabilidad 

económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los limites de deber legal de 

conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y cargas derivados de la misma, 

para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación,….” 

   

 La modificación como ya se ha indicado, no supone ninguna actuación que deba valorarse 

económicamente y, menos aún, desde del punto de vista de la rentabilidad del propietario afectado, 

que en este caso es el propio Ayuntamiento de Sevilla, por lo que se considera que no es necesaria la 

redacción de la Memoria de Viabilidad Económica. 

9. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 LOUA, se insertarán anuncios en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor circulación de la misma, en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y en el de la Gerencia de Urbanismo, abriéndose un trámite de información 

pública por plazo de un mes, durante el cual podrá examinarse el documento y presentarse cuantas 

alegaciones se tengan convenientes. 

 Con objeto de que la población reciba adecuada información, ésta se encontrará disponible en 

la página web de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla,http://www.sevilla.org/urbanismo/. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 36.2.c 3º de la citada Ley, y como medio de
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difusión complementario a la información pública, se remitirá un ejemplar del presente documento al 

distrito que corresponda. 

10. DOCUMENTACIÓN

 Está constituida por el plano general de la ubicación (que complementará a los siguientes del 

PGOU: o.g.12 “Catalogaciones Arquitectónicas y de Espacios Urbanos incorporados por el Plan 

General” y o.e.10 “Protección Especial: Ámbitos y Elementos con Valores Singulares”), la hoja 11-14 de 

la ordenación pormenorizada completa del PGOU y la nueva ficha incorporada al Catálogo Periférico 

del Plan General con todos los descriptores gráficos y literarios sobre delimitación, identificación, 

documentación, valoración y protección.
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11. RESUMEN EJECUTIVO

 El objeto del presente documento es la inclusión en el Catálogo Periférico  del Plan General del  

antiguo Hotel Triana, por ser un bien inmueble de titularidad municipal que forma parte del Patrimonio 

Histórico Andaluz y, por tanto, considerarse, en virtud de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 

14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía, que forma parte del Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz como bien de catalogación general. Para cumplir con el mandato de adecuación del 

planeamiento de la LPHA (art. 30.1), se ha elaborado la correspondiente fichas de protección (CP. 

116), con un nivel de Protección Parcial Grado 1 “C”. 
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11-13 12-13

12-14

11-15 12-15
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ORDENACIÓN
ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPLETA

escala 1/2.000

gerencia de urbanismo EXCMO. AYUNTAMIENTO / NUEVO PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. SEVILLA

USOS GLOBALES Y PORMENORIZADOS ZONAS DE ORDENANZAS DEL SUELO URBANO

RESIDENCIAL
VIVIENDA

TERCIARIO
SERVICIOS GRAN SUPERFICIE ESTACIÓN
TERCIARIOS COMERCIAL DE SERVICIO

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
SERVICIOS
AVANZADOS INDUSTRIA Y ALMACENAMIENTO

DOTACIONAL
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS

E EDUCATIVO
D DEPORTIVO
S SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL
(*) DE CARÁCTER PRIVADO

ESPACIOS LIBRES
PM PARQUE METROPOLITANO
PU PARQUE URBANO
ZV ZONAS VERDES

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS TI-F    FERROVIARIO
TI-SI SERVICIOS TI-P    PUERTO

INFRAESTRUCTURALES TI-AP  AEROPUERTO
TI-CTM CENTRO DE TRANSPORTE TI-HP HELIPUERTO

DE MERCANCÍAS TI-IT   INTERCAMBIADOR
DE TRANSPORTE

VIARIO PROPUESTO ESPACIO LIBRE ASOCIADO AL VIARIO

CH CENTRO HISTÓRICO
M EDIFICACIÓN EN MANZANA
MP EDIFICACIÓN EN MANZANA

CON ALINEACIÓN INTERIOR OBLIGATORIA O MÁXIMA
A EDIFICACIÓN ABIERTA
SB SUBURBANA
CJ CIUDAD JARDÍN
AD UNIFAMILIAR ADOSADA
UA UNIFAMILIAR AISLADA Y/O AGRUPADA
CT CONSERVACIÓN TIPOLÓGICA
IS INDUSTRIA SINGULAR
IA INDUSTRIA EN EDIFICACIÓN ABIERTA
IC INDUSTRIA EN EDIFICACIÓN COMPACTA
SA SERVICIOS AVANZADOS
ST-A SERVICIOS TERCIARIOS EN EDIFICACIÓN ABIERTA
ST-C SERVICIOS TERCIARIOS EN EDIFICACIÓN COMPACTA

13.4

CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS DE SUELO. DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS

LÍMITE DEL TÉRMINO MUNICIPAL

DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO

DELIMITACIÓN DE SECTORES, ÁREAS DE REFORMA INTERIOR,
ÁREAS DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTO, ACTUACIONES SIMPLES Y
ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO

SOU SECTOR DE SUELO URBANO
ARI ÁREA DE REFORMA INTERIOR
ATA ÁREA DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTO
AS ACTUACIÓN SIMPLE DE VIARIO, EQUIPAMIENTO O ESPACIOS LIBRES
API ÁREA DE PLANEAMIENTO INCORPORADO

DELIMITACIÓN DE SUELO URBANIZABLE

SUO SUELO URBANIZABLE ORDENADO
SUS SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
SUNS SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE
LÍMITE ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE PROBABLE
LÍMITE ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN PROBABLE

ALINEACIÓN EXTERIOR
ALINEACIÓN INTERIOR Y/O RETRANQUEOS OBLIGATORIOS
FONDO MÁXIMO EDIFICABLE Y PASAJE EN PLANTA BAJA
CAMBIO DE ALTURA Y/O ZONA DE ORDENANZA

ALTURA MÁXIMA

CONSERVACIÓN DE USO EXISTENTE

(SG) SISTEMA GENERAL

MURALLA. RESTOS EMERGENTES

2

S-S

S-BS

S-EA

S-SC

S-SP

S-EES

LÍMITE ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN EN CONJUNTO HISTÓRICO

LÍMITE ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN PROBABLE EN CONJUNTO HISTÓRICO
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